INSTRUCCIONES GENERALES PARA SOLICITAR LA CONVALIDACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL GRADO EN RELACIONES LABORALES 

1. Plazo y lugar de solicitud: 8 al 15 de octubre en el Registro del Campus de Vicálvaro - Horario - 9 a 14 horas - 15,30 - 17,30 

2. Impreso: Está disponible en el propio Registro del Canpus de Vicálvaro 
3. Instrucciones para cumplimentarlo: 

1. Hay que marcar con una x en el reverso del impreso las asignaturas cuya convalidación se solicita, que deben ser todas en las que no se está matriculado, aunque se sepa que se van a convalidar.
2. No se puede solicitar la convalidación de Derecho del Trabajo I, Derecho del Trabajo II, Derecho de la Seguridad Social II y Trabajo Fin de Grado.
4. Documentación que debe acompañarse: Certificado de notas, si no se aportó con la preinscripción. Si no se aporta, la nota de la asignatura convalidada será Aprobado 5, cualquiera que haya sido la obtenida en la Diplomatura en la asignatura equivalente.
5. Una vez concedidas las convalidaciones se notificará al alumno desde Secretaría para que las recoja y abone en la forma que se indique las tasas correspondientes.

    Las dudas que puedan surgir sobre el tema se solventarán por el campus virtual. 
Como se ha indicado en varias ocasiones, en el futuro y salvo problemas técnicos, el campus virtual será la vía de comunicación para las informaciones de carácter general relativas al Curso. A partir de esta fecha, por tanto, todas las comunicaciones que tengan ese carácter, se remitirán por el campus virtual en la asignatura Trabajo Fin de Grado.
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